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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Mediante Acuerdo No. CSJNSA23-319 del 12 de julio de 2023, el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca «Ordenó la redistribución de 

procesos de competencia de los Juzgados 1°, 2° y 3° Administrativos de Arauca frente 

a la creación y habilitación funcional del Juzgado 4° y 5° Administrativos de Arauca, y 

se dictan otras disposiciones». 

Que, el artículo segundo del citado Acuerdo ordenó la suspensión de términos de 

los procesos que deben ser reasignados; en ese mismo sentido ordena la 

suspensión de reparto para los Jugados Remitentes y Receptores conforme al 

siguiente cronograma de remisión de los expedientes que conforman los procesos a 

ser redistribuido: 

JUZGADO ADMINISTRATIVO CRONOGRAMA DE ENTREGA Y 
RECEPCION AÑO 2023 

(suspensión términos) 

Juzgado 1° Entre el 24 y el 28 de julio 

Juzgado 2° Entre el 31 de julio y el 4 de 
agosto 

Juzgado 3° Entre el 8 y el 14 de agosto 

 

Así mismo, el Juzgado Remitente como el Receptor permanecerán cerrados para 

atención al público en las fechas antes indicadas. 
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